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Introducción

1. El Segundo Marco de Cooperación con la Repú-
blica de Azerbaiyán para el período 2000–2004 está
sincronizado con los ciclos de programación de otros
fondos y programas fundamentales de las Naciones
Unidas. Se basa en los resultados del examen por paí-
ses del PNUD de 1999, en las conclusiones provisio-
nales del sistema de evaluación común para los países
de las Naciones Unidas y en leyes y decretos recientes
aprobados en el país. El Marco de Cooperación con los
países está en consonancia con el espíritu y la intención
del documento DP/1995/23. Más específicamente, es-
tablece un paralelismo entre las cuestiones en las que el
PNUD ofrece ventajas comparativas evidentes o tiene
un mandato preciso con los ámbitos de mayor prioridad
para la transformación económica y el desarrollo del
país. El Marco de Asistencia de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (MANUD) estará listo para fines de
2000. Para asegurar que se considere íntegramente, tal
vez haya que revisar el actual Marco de Cooperación
con Azerbaiyán teniendo presente el examen de mitad
de período.

I. Situación de desarrollo del país
desde la perspectiva del desarrollo
humano sostenible

2. Las audaces reformas emprendidas por el Gobier-
no sacaron al país de un período de crecimiento negati-
vo que duró desde poco tiempo después de su indepen-
dencia en 1991 hasta 1995. Al período anterior de esta-
bilización debe seguir uno de cambios y transforma-
ciones estructurales fundamentales. La falta de transpa-
rencia se ha convertido en uno de los mayores obstá-
culos para el desarrollo sostenible enfocado en las per-
sonas. El empeño resuelto del Gobierno en democrati-
zar y reformar sigue siendo, relativamente, de largo
plazo y se centra en la relación entre los imperativos
políticos y económicos inmediatos y el conflicto con
los Estados vecinos y en la plena explotación de las re-
servas de petróleo y gas del país.

A. El Gobierno y las cuestiones políticas

3. Con frecuencia se define a Azerbaiyán como una
república presidencial bajo la conducción del Presi-
dente Heyder Aliyev, quien asumió su cargo en 1993.

Se abolieron las leyes de censura y la pena capital y se
creó el Instituto Nacional de Investigación de los Dere-
chos Humanos. Pese a que el parlamento unicameral de
Azerbaiyán tiene más actividad y se hace oír más, si-
gue siendo débil, y tiene una infraestructura, organiza-
ción partidaria y reglamento de procedimiento insufi-
cientemente desarrollados. El parlamento no tiene sufi-
ciente influencia como para ofrecer un contrapeso
efectivo al poder ejecutivo. El poder judicial es ejerci-
do por la corte suprema y los tribunales constitucional,
económico y de primera instancia generales y especia-
lizados, estructura que corresponde casi sin variantes a
la que existía durante el régimen soviético. Como ocu-
rre con otros organismos, se dice con frecuencia que
los intereses personales socavan constantemente la in-
dependencia del poder judicial y la policía. La reforma
del papel y las funciones del poder ejecutivo no ha es-
tado a la par de los cambios económicos.

4. Los trastornos de la economía y de la sociedad
como consecuencia de la guerra de Nagorno-Karabaj
siguen haciéndose notar. Permanece bajo ocupación
extranjera el 20% del territorio del país, lo que impide
la repatriación y el reasentamiento de aproximada-
mente 1 millón de azerbaiyanos refugiados y desplaza-
dos en el interior del país. Prosiguen las negociaciones
al más alto nivel entre Azerbaiyán y Armenia. Sin em-
bargo, por ser estas negociaciones de carácter tan deli-
cado, limitan el alcance de los preparativos para la re-
construcción, salvo en las zonas liberadas del sur.

B. Cuestiones macroeconómicas

5. La economía de Azerbaiyán sufrió una grave re-
cesión de resultas del derrumbe del sistema económico
soviético y décadas de una conducción económica de-
ficiente. En 1998, el producto interno bruto (PIB) era
apenas la mitad del de 1990. La recuperación que co-
menzó en 1995 fue impulsada principalmente por la in-
versión extranjera en la industria petrolera y sectores
afines. El Gobierno consiguió buenos resultados con la
implantación de medidas de estabilización económica y
el déficit presupuestario se redujo a proporciones no in-
flacionarias y manejables. Sin embargo, la privatiza-
ción y las reformas estructurales se han retrasado res-
pecto de la estabilización. Sigue siendo baja la recau-
dación de rentas, en parte porque son pocas las empre-
sas, fuera del sector petrolero, a las que valga la pena
imponer tributación y en parte debido a la discreciona-
lidad e imprecisión de las políticas tributarias. Como la
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tasa de desempleo está alrededor del 20%, la actitud
del Gobierno es de cautela frente a posibles cambios
que impongan más tensiones a las tramas social y polí-
tica. La imposibilidad de vender o cerrar algunas em-
presas industriales estatales que dan pérdidas, fuerza a
la economía a depender en mayor medida del petróleo
y crea dificultades, pues muchas de esas empresas se
mantienen a flote dejando de pagar a los trabajadores.

6. Las mayores posibilidades de crecimiento futuro
se encuentran en la creación de un entorno que habilite
las empresas pequeñas y medianas, las explotaciones
agrícolas de propiedad privada y las actividades que
generan ingresos con base en la comunidad. Sin em-
bargo, el sector sigue estando gravemente deprimido
por la falta de crédito, los aranceles, los cupos, los re-
quisitos de las licencias y las leyes tributarias de libre
interpretación.

7. El Gobierno centra su atención en los recursos
naturales, en detrimento del sector agropecuario, que
con una gran densidad de mano de obra y poca eficien-
cia ocupa el 40% pero produce apenas el 10% del PIB
y no puede satisfacer la demanda interna de alimentos.
Entre los obstáculos estructurales de este sector cabe
mencionar la falta de financiación para el sector rural,
el deterioro y la gestión ineficiente del sistema de rie-
go, la falta de servicios de extensión y de apoyo y las
limitaciones del mercado.

8. La producción y la refinación de petróleo y gas
constituyen el fundamento de la economía. Las rentas
reales del petróleo derivadas de nuevos yacimientos
llegarán a aproximadamente 100 millones de dólares en
el año 2000. Debido al volumen relativamente bajo de
producción, las rentas sufren variaciones significativas
que reflejan los cambios en los precios mundiales del
petróleo. Es poco probable que las rentas del petróleo
influyan directamente sobre el desarrollo humano
de la población en general si no se produce un cambio
estructural. La política del gobierno tiene como princi-
pal objetivo desarrollar el sector petrolero subcontra-
tando la explotación de yacimientos lo más rápido po-
sible, con criterios tanto políticos como económicos.

C. Cuestiones sociales

9. Entre 1990 y 1995, Azerbaiyán descendió cons-
tantemente en su ubicación en el índice de desarrollo
humano, desde el puesto 62 entre 173 países, hasta el
puesto 104 entre 174 países. El índice de desarrollo

humano subió desde 1995 en función del progreso eco-
nómico y aumentos de las estimaciones oficiales de la
esperanza de vida. En una evaluación financiada por el
Banco Mundial sobre la pobreza en el período 1996–
1997, se llegó a la conclusión de que son pobres más
del 60% de los hogares de Azerbaiyán y, de éstos, el
20% son muy pobres; el gasto alimentario asciende a
menos de la mitad de la suma considerada necesaria
para adquirir una cesta de alimentos de subsistencia. La
pobreza, desde luego, es más grave entre las personas
internamente desplazadas y los refugiados que siguen
dependiendo en gran medida de la ayuda alimentaria
que brindan las organizaciones humanitarias. De
acuerdo con el Informe nacional sobre desarrollo hu-
mano correspondiente a 1999, aunque los hogares gas-
tan la mayor pare de sus ingresos en alimentos, el con-
sumo medio de alimentos por hogar está muy lejos de
alcanzar la cantidad necesaria para una dieta sana.

10. Aunque los hombres y las mujeres son totalmente
iguales ante la ley, el Informe sobre desarrollo humano
demuestra que existen diferencias entre los géneros.
Las mujeres empleadas se concentran en los sectores
peor remunerados de la economía y, en todos los secto-
res, el salario medio de la mujer es más bajo que el del
hombre. La crisis del empleo ha golpeado a sectores
que brindan empleo a la mayor parte de las trabajado-
ras, a saber, la salud, la educación, la seguridad social y
la agricultura. Asimismo, como no hay servicios de
guardería suficientes o a costos razonables, muchas
mujeres deben abandonar la fuerza de trabajo.

11. En el último decenio, se redujo sensiblemente el
gasto público real en el sector social. El deterioro de la
infraestructura física de los centros de salud y de ense-
ñanza, sobre todo del nivel secundario en adelante, ha
ido acompañado de un desmejoramiento de los servi-
cios. De resultas del colapso de los sistemas de seguri-
dad social, hay quienes no tienen acceso a servicios de
atención de la salud, pues no pueden hacer frente al
aumento de los precios. No obstante, el colapso sólo se
percibirá en el índice, por su naturaleza, al cabo de va-
rios años.

12. Se considera que Azerbaiyán es el país más con-
taminado entre las ex repúblicas soviéticas. Tiene re-
servas suficientes de agua dulce, pero gran parte del
agua superficial está contaminada con metales pesados
y residuos de pesticidas. Pese al descenso de la produc-
ción industrial, siguen siendo altos los niveles de con-
taminación atmosférica. La tierra ha perdido producti-
vidad como consecuencia del aumento de la salinidad
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del suelo. No existen sistemas fiables de vigilancia del
medio ambiente, por lo que es imposible hacer cumplir
las normas vigentes.

13. En conclusión, la pobreza es un problema cada
vez más grave en Azerbaiyán. Es poco probable que los
beneficios derivados del crecimiento del sector del pe-
tróleo y del gas alcancen a la población en general si
no se adoptan medidas resueltas para lograrlo y para
impulsar los demás sectores.

II. Resultados y experiencias
derivadas de las actividades
de cooperación

14. Anteriormente, los programas del PNUD estaban
excesivamente fragmentados y las actividades se dis-
persaban entre 25 proyectos en total. Por consiguiente,
con escasas excepciones, no se lograban plenamente
los efectos y los resultados deseados. Hace dos años se
iniciaron las actividades tendientes a lograr que los re-
cursos del PNUD se centraran cada vez más en las es-
feras en las que ha demostrado tener una ventaja com-
parativa importante, actividades que se intensificarán
aún más en lo sucesivo. Con arreglo al nuevo marco de
cooperación con el país, el PNUD se concentrará en
dos esferas y realizará un número determinado de pro-
yectos, según se detalla en la sección III. La experien-
cia ha demostrado que los proyectos destinados direc-
tamente a la base comunitaria tienen escasas posibili-
dades de lograr resultados positivos o de ser sosteni-
bles si a la vez no se realizan esfuerzos para examinar
las políticas que podrían aplicarse en las etapas preli-
minares y superar las limitaciones estructurales. Por
consiguiente, los proyectos comunitarios del nuevo
marco de cooperación estarán vinculados claramente a
la labor normativa preliminar en tanto, en forma para-
lela, los proyectos experimentales que arrojen resulta-
dos positivos demostrarán la pertinencia de la labor de
promoción del PNUD.

15. Anteriormente, el PNUD se ha valido considera-
blemente de mecanismos nacionales para la gestión y
realización de sus programas. Esa decisión se fundó en
la capacidad técnica de los países y en la diferencia en
los costos nominales. No debe desestimarse el valor de
ofrecer a Azerbaiyán la posibilidad de acceder a los
conocimientos y métodos comparables de especialistas
extranjeros, en particular en materia de administración
y gestión de los asuntos públicos. Por lo tanto deberá

garantizarse la disponibilidad de un conjunto apropiado
de expertos nacionales y extranjeros de alto nivel.

16. En el examen del país, al observar que la ejecu-
ción nacional es una práctica relativamente nueva en
Azerbaiyán, se recomendó que prosiguieran las activi-
dades de capacitación destinadas a la oficina del país
en lo que respecta a su función de apoyo, en particular
en relación con los procedimientos, la recuperación de
gastos y las estrategias de salida. En el examen también
se sugirió la realización de una evaluación más siste-
mática de la capacidad de cada uno de los mecanismos
homólogos antes de emprender estrategias de ejecución
nacional.

17. En el examen se llegó a la conclusión de que el
empleo de organismos de las Naciones Unidas para la
ejecución de proyectos había arrojado resultados diver-
sos. Se recomendó que se hiciera todo lo posible para
velar por que los fondos se entregaran con prontitud y
por que se elaboraran en forma oportuna los informes
sobre ejecución de proyectos y otros informes perti-
nentes. Los organismos que proporcionen asistencia
técnica habrán de asumir una mayor responsabilidad en
relación con los resultados sustantivos de los proyec-
tos. Habida cuenta de que la oficina del país realizó di-
versas actividades administrativas de apoyo vinculadas
a la ejecución de proyectos, en particular en represen-
tación de la UNOPS, en el examen se aconsejó que se
estudiaran posibles mecanismos de recuperación de
gastos que facilitaran la prestación de apoyo a las acti-
vidades básicas de las Naciones Unidas en Azerbaiyán.

18. El PNUD ha prestado apoyo considerable al pro-
ceso de rehabilitación con posterioridad al conflicto
mediante la financiación y el desarrollo de la capacidad
del Organismo de Rehabilitación y Reconstrucción de
Azerbaiyán y del Organismo de Azerbaiyán encargado
de la remoción de minas. El apoyo del PNUD al Orga-
nismo de Rehabilitación y Reconstrucción de Azerbai-
yán ha facilitado la coordinación eficaz de la labor rea-
lizada en el sector por el Banco Mundial, el PNUD, el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados (ACNUR), la Unión Europea (UE) y el pro-
grama de asistencia técnica para la Comunidad de Es-
tados Independientes, entre otros organismos. La expe-
riencia ha demostrado que el acento puesto por el Go-
bierno en la reconstrucción física requiere la realiza-
ción de importantes programas complementarios pa-
ra crear y fortalecer las instituciones comunitarias de
gobierno local y gestión del desarrollo. El fortaleci-
miento del gobierno local y el mejoramiento de la
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transparencia en materia de recursos son factores que
revisten importancia para los esfuerzos destinados a re-
caudar un monto significativo de recursos adicionales.
En el examen del país se llegó a la conclusión de que
para la reconstrucción de las zonas devastadas por la
guerra se estaba utilizando acertadamente el enfoque
programático y con ello se creaba una base sólida para
la futura participación en la financiación de los gastos.

19. Si bien el programa del PNUD mencionado ante-
riormente arrojó resultados positivos pues se recauda-
ron 70 millones de dólares en concepto de financiación
paralela, no se alcanzó el objetivo del marco de coope-
ración vigente en cuanto a la participación en los gas-
tos. No obstante, en el examen del país se llegó a la
conclusión de que el objetivo de la participación en los
gastos era poco viable y se recomendó que para el nue-
vo marco de cooperación con el país se adoptara una
estrategia racional de movilización de recursos.

III. Objetivos, esferas programáticas
y resultados previstos

20. El segundo marco de cooperación con Azerbaiyán
tendrá por objeto lograr la máxima eficacia en los re-
sultados mediante la realización de programas en los
que a) se aborden los principales obstáculos al proceso
en curso de transformación económica y política; b) se
encaren tanto las operaciones experimentales derivadas
como el marco normativo más general; y c) se trate de
obtener un monto significativo de recursos adicionales
ya sea en régimen de participación en la financiación
de los gastos o en paralelo.

A. La estructura del marco de
cooperación

21. El objetivo primordial del marco de cooperación
es prestar apoyo a los esfuerzos del Gobierno por miti-
gar la pobreza en el sector no vinculado con la explota-
ción petrolera. Para ello es necesario crear un entorno
propicio para la generación de ingresos y proponer so-
luciones basadas en el mercado, promoviendo la reha-
bilitación con posterioridad al conflicto y la reintegra-
ción de los refugiados y las personas desplazadas
dentro del país. Otro objetivo del marco de coopera-
ción consiste en velar por la utilización eficaz de los
recursos nacionales e internacionales en la gestión del
proceso de desarrollo, con el propósito de ofrecer

oportunidades a la población en su conjunto y garanti-
zar su participación en el proceso de desarrollo.

22. El crecimiento y la potenciación de las comuni-
dades mediante la creación de organizaciones basadas
en la comunidad contribuirán a fortalecer las bases de
la democracia fomentando el diálogo entre las organi-
zaciones populares y los órganos oficiales del Estado.
Las actividades de mitigación de la pobreza dirigidas
hacia objetivos precisos darán por resultado la integra-
ción y la participación de grupos vulnerables en el de-
sarrollo económico y político general, con lo cual se
atenderán las necesidades de determinados sectores de
la población que no han sido satisfechas en las inter-
venciones no dirigidas. Para alcanzar esos objetivos se-
rá necesario ajustarse a dos esferas programáticas es-
trechamente interrelacionadas, a las cuales se canaliza-
rá la mayor parte de los recursos básicos del PNUD:
a) la gestión de gobierno, es decir, el fortalecimiento
de la infraestructura democrática, la transformación
institucional y las reformas económicas; y b) el apoyo
a la reconstrucción y el desarrollo con posterioridad al
conflicto.

23. El PNUD seguirá utilizando los informes nacio-
nales sobre desarrollo humano como principal instru-
mento de su labor de promoción del desarrollo humano
sostenible a fin de fomentar un diálogo nacional sobre
las cuestiones fundamentales con que se enfrenta el
país en su proceso de transición. Junto al Banco Mun-
dial y el FMI, el PNUD estudiará la utilización de los
informes nacionales sobre desarrollo humano como
principal aporte al desarrollo de un marco estratégico
para la mitigación de la pobreza y la planificación y
gestión del desarrollo.

24. El PNUD seguirá apoyando el uso sostenible
de recursos naturales en el marco del Fondo para el
Medio Ambiente Mundial (FMAM), en particular en
lo que respecta a la diversidad biológica y el cambio
climático.

B. Esfera programática 1: gobierno
democrático y gestión económica

25. Azerbaiyán asigna una alta prioridad a la trans-
formación de su sistema económico y político en sus
esfuerzos por que el país se adecue a las normas euro-
peas. Una parte importante de este proceso es el forta-
lecimiento de las infraestructuras democráticas, la ma-
yor transparencia y la participación de la población en
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el debate político y los procesos de adopción de deci-
siones. A fin de crear posibilidades de empleo y esti-
mular la economía, el PNUD abordará las cuestiones
institucionales y normativas más importantes para el
desarrollo y el crecimiento eficaces de la producción en
pequeña escala del sector privado. Con objeto de pro-
fundizar las reformas estructurales, el PNUD colabora-
rá estrechamente con el Banco Mundial en un progra-
ma de reforma del sector público.

26. La esfera programática de la gestión de los asun-
tos públicos abarcará dos subprogramas: a) el gobierno
democrático; y b) las reformas y la gestión en el ámbito
económico.

27. Los objetivos concretos de las intervenciones del
PNUD en relación con el subprograma de gobierno
democrático son los siguientes: a) el desarrollo de la
sociedad civil; b) el fomento de la capacidad de los
medios de comunicación; c) la creación de institucio-
nes encargadas de realizar encuestas de opinión; y d) el
apoyo al parlamento.

28. El objetivo del subprograma de reformas econó-
micas es contribuir a la capacidad del país para llevar a
cabo una gestión económica racional mediante: a) el
fortalecimiento del entorno propicio al desarrollo de las
pequeñas y medianas empresas; b) el apoyo a la refor-
ma del sector público; c) el fomento de la adquisición
de una mayor capacidad por parte del Fondo Estatal del
Empleo; y d) el Fondo Estatal del Petróleo.

29. Los resultados y logros previstos para el objetivo
de la creación de instituciones en el marco del subpro-
grama de gobierno democrático son los siguientes:

a) Fortalecimiento del diálogo entre el Estado
y la sociedad civil. Con objeto de constituir la base pa-
ra un diálogo nacional informado y mejorar la comuni-
cación entre el Estado y la sociedad civil, el PNUD
prestará apoyo a la continuación de las actividades de
capacitación e investigación sobre los aspectos vulne-
rables de distintos grupos. El PNUD apoyará la elabo-
ración de normas jurídicas fiables para las organizacio-
nes no gubernamentales a fin de consolidar su indepen-
dencia del Estado. Durante el período que abarca el
marco de cooperación con el país se ha de promulgar
una ley sobre las organizaciones no gubernamentales.

b) Mayor apertura en el debate político y so-
cial mediante una mayor participación de la prensa y
los  medios de  comunicación.  El PNUD  fomentará  el

desarrollo de la capacidad de los órganos de prensa y
los medios de comunicación con objeto de elevar el ri-
gor profesional y permitir que los medios de comunica-
ción se constituyan en fuentes de información fiable y
veraz. En ese proceso podría intervenir como asociado
el Departamento de Información Pública de las Nacio-
nes Unidas. En los esfuerzos en pro del fomento de la
capacidad se utilizará asimismo el informe nacional
sobre desarrollo humano a fin de difundir el concepto
de desarrollo humano sostenible.

c) Creación de una entidad no gubernamental
encargada de la realización de encuestas de opinión
fiables. El PNUD estudiará la posibilidad de crear una
entidad no gubernamental independiente que se encar-
gará de realizar encuestas de opinión con objeto de
proporcionar a los diversos partidos políticos, la prensa
y el Gobierno una fuente de información hasta el mo-
mento inexistente para la elaboración de políticas ba-
sadas en la demanda. Esa entidad se encargaría del
mejoramiento de la evaluación de la prestación de ser-
vicios, influiría en la asignación de recursos públicos,
promovería la realización de comparaciones en el ám-
bito nacional y verificaría las reclamaciones y recon-
venciones fundadas en razones políticas. En la prepara-
ción del informe nacional sobre desarrollo humano se
aprovecharán los medios de control creados por con-
ducto de la entidad.

d) Establecimiento de normas y procedimien-
tos parlamentarios para el mejoramiento del examen
de la legislación, la distribución de información y la
consolidación de bases de apoyo. El PNUD a) elabora-
rá un reglamento parlamentario basado en los sistemas
parlamentarios más desarrollados; b) establecerá co-
mités parlamentarios subsidiarios para el examen sus-
tantivo de la documentación y la legislación; y c) crea-
rá un sistema para la preparación de actas parlamenta-
rias y la publicación de boletines diarios sobre las acti-
vidades parlamentarias.

30. Los resultados y logros previstos en la esfera de
la creación de instituciones en el marco del subprogra-
ma de reformas económicas son los siguientes:

a) Creación de un ambiente propicio y desa-
rrollo de la producción del sector privado en pequeña
escala. El PNUD apoyará la simplificación de las
normas para limitar la posibilidad de que se produz-
can errores  de  interpretación,  reducir  al  mínimo  los
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requisitos para la obtención de licencias y rebajar
los impuestos generales, al tiempo que se mejoran
los sistemas de aplicación del régimen tributario y de
recaudación de impuestos. Esa intervención servirá
también para examinar las dificultades que sufren los
pequeños productores y ayudar a elaborar políticas
adecuadas para impulsar el sector.

b) Reforma de la gestión del sector público. En
la actualidad, el Gobierno negocia con el Banco Mun-
dial la concesión de un préstamo sobre póliza para de-
sarrollar un programa intensivo de reforma del sector
público. Para ello se necesitará una asistencia técnica
considerable, y el PNUD deberá prestar apoyo al Go-
bierno y al Banco Mundial en la aplicación de las re-
formas. Entre las medidas que se apliquen quizá figure
el apoyo a una comisión nacional para la reforma del
sector público dirigida por el Presidente. El PNUD se-
guirá contribuyendo a la transferencia de tecnología de
la información para velar por una mayor eficacia de la
gestión.

c) Fondo estatal del empleo. Para apoyar el
proceso de transformación económica e industrial, el
Gobierno creará un fondo del empleo a fin de abordar
las necesidades de las industrias recién creadas en ma-
teria de tecnología, inversión y readiestramiento. El
PNUD ayudará al Gobierno a desarrollar la capacidad
de gestión y planificación de dicho fondo.

d) Fondo estatal del petróleo. El PNUD ayu-
dará a la secretaría del Fondo Estatal del Petróleo,
cuando se establezca, a impulsar la labor de aprove-
chamiento de los ingresos derivados del petróleo para
estimular los demás sectores de la economía y para
velar por que esos ingresos beneficien a la población
en general. En concreto, quizá desarrolle la capacidad
del fondo para administrar los beneficios derivados del
petróleo a fin de invertirlos en los mercados de capital
internacionales y apoyar la creación de servicios bási-
cos de infraestructura y de estímulos para los pequeños
productores y empresarios.

C. Segunda esfera del programa: apoyo
a las actividades de reconstrucción
y desarrollo después del conflicto

31. El PNUD seguirá apoyando el proceso de rehabi-
litación y reconstrucción haciendo más hincapié en el
desarrollo de la capacidad de planificación y gestión de

base comunitaria, a fin de que los repatriados puedan
ocuparse de sus asuntos con mayor eficacia, especial-
mente en relación con el desarrollo económico de
las zonas donde viven. El PNUD colaborará con el
Programa Mundial de Alimentos (PMA) en el empleo
de la ayuda alimentaria en las obras públicas con gran
densidad de mano de obra y en los programas de reha-
bilitación y reconstrucción de la infraestructura, y con
el ACNUR en las labores de remoción de minas y rein-
serción. El trabajo en curso para la reubicación de los
desplazados internos en zonas liberadas demuestra las
dificultades y los gastos inherentes.

32. En caso de que se alcance un acuerdo de paz, el
Gobierno y la comunidad de donantes se enfrentarán
con una gran presión para emprender, con poca antela-
ción la ingente tarea de repatriación y reconstrucción.
El interés de los donantes puede aumentar pues tal vez
algunos de ellos procuren ayudar a resolver las causas
subyacentes del conflicto. En tal caso, el PNUD nece-
sitará reforzar significativamente la ayuda que presta,
incluido el apoyo a la posible celebración de una con-
ferencia de donantes internacionales si se logra un
acuerdo de paz. Por consiguiente, el PNUD seguirá
fomentando la capacidad de las instituciones naciona-
les para ocuparse del proceso de reconstrucción, in-
cluida la evaluación de las necesidades y la gestión de
los recursos.

D. Temas intersectoriales

1. El género en el desarrollo

33. El género será un tema intersectorial en todas las
esferas del programa citadas anteriormente. Para el
PNUD, las prioridades serán velar por que la mujer
tenga acceso a las oportunidades y lograr su habilita-
ción desde el punto de vista económico y político du-
rante el período de transición. Se fomentará la partici-
pación de la Oficina de la Igualdad del Hombre y la
Mujer en el Desarrollo, apoyada por el PNUD, en las
reuniones y foros destinados a la formulación de políti-
cas, en la medida en que se relacionen con las activida-
des de generación de ingresos y con la rehabilitación y
reconstrucción después del conflicto. La Oficina segui-
rá participando en el diálogo sobre políticas en curso
con el Gobierno, que comprende la preparación y las
actividades resultantes del informe nacional sobre de-
sarrollo humano.
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2. Coordinación de la ayuda y mejoramiento
de la gestión de los recursos

34. El PNUD reforzará el papel del Consejo de Mi-
nistros y de la Oficina del Presidente en la coordina-
ción y gestión de los recursos de ayuda nacionales y
extranjeros. Es preciso mejorar la coordinación sustan-
tiva entre los principales organismos donantes en
Azerbaiyán. Se buscarán formas de promover el diálo-
go y la colaboración con el Gobierno en cuestiones
clave del proceso de transición. El PNUD estudiará
la posibilidad de colaborar con el Gobierno para elabo-
rar una estrategia de desarrollo humano sostenible para
la coordinación y gestión de los recursos con fines de
desarrollo.

IV. Modalidades de gestión

A. Reserva para el programa y apoyo
a los programas

35. Se prestará especial atención al fortalecimiento de
la capacidad del Gobierno y de la oficina en el país pa-
ra la gestión eficaz de proyectos y programas y el me-
joramiento del diálogo sobre políticas entre la oficina y
las autoridades. Por consiguiente, el PNUD precisa una
cierta flexibilidad para proporcionar al Gobierno la ex-
periencia y la capacidad técnica y de gestión adecua-
das. Para ello se formulará y se aprobará un proyecto
de apoyo a los programas y políticas. No obstante, las
necesidades del país en materia de desarrollo pueden
cambiar enormemente si se alcanza un acuerdo de paz.
Para que el PNUD pueda ocuparse de esas necesidades
con eficacia, se mantendrá una reserva para el progra-
ma del 20% de las partidas 1.1.1 y 1.1.2 combinadas
del objetivo de la asignación de recursos con cargo a
los fondos básicos.

B. Ejecución y asociaciones

36. El PNUD seguirá colaborando estrechamente con
el Banco Mundial, tanto en el contexto de su programa
de reforma del sector público como en los programas
que se emprendan para reconstruir las zonas afectadas
por la guerra, así como con el Banco Mundial y el Fon-
do Monetario Internacional (FMI) en su documento so-
bre la estrategia de lucha contra la pobreza. Se tratará
de definir y establecer modalidades que permitan al
Banco Mundial utilizar los servicios de gestión del

PNUD para administrar con eficacia los fondos de la
Asociación Internacional de Fomento en las esferas que
precisen asistencia técnica para el fomento de la capa-
cidad y el cambio estructural. Además, el PNUD segui-
rá colaborando con el FMAM, el Fondo de Población
de las Naciones Unidas (FNUAP) y el ONUSIDA en la
ejecución de sus mandatos de ámbito mundial para
movilizar recursos. Se ampliará la participación de
voluntarios nacionales e internacionales de las Nacio-
nes Unidas, especialmente en las actividades de ejecu-
ción de proyectos, de desarrollo comunitario y de gene-
ración de ingresos. El PNUD seguirá fomentando sus
excelentes relaciones de colaboración con los princi-
pales asociados bilaterales y el programa de la Unión
Europea de asistencia técnica para la Comunidad de
Estados Independientes, especialmente en la esfera de
la reconstrucción después del conflicto.

37. La capacidad de los organismos nacionales para
ejecutar las actividades de los programas se evaluará
atentamente caso por caso. Se examinará y se ampliará
el ámbito de participación del PNUD en la gestión di-
recta de proyectos, principalmente en las esferas de
formulación de políticas y transición de las actividades
de socorro a las de desarrollo. Se impulsarán las aso-
ciaciones incipientes con las organizaciones no guber-
namentales nacionales que participan en el desarrollo
del diálogo político, y continuará la labor para velar
por la rendición de cuentas de los organismos estatales.
También se estudiará la posibilidad de que las organi-
zaciones no gubernamentales nacionales e internacio-
nales participen activamente en la aplicación o ejecu-
ción de los proyectos clave del PNUD.

C. Movilización de recursos y
coordinación de la ayuda

38. La movilización de recursos debe ser una de las
prioridades del PNUD en Azerbaiyán. El nivel de com-
promiso de los donantes no es demasiado alto, y es po-
co probable que aumente significativamente a menos
que se firme un acuerdo de paz con la República de
Armenia o que se produzcan cambios estructurales sig-
nificativos en el Gobierno que aumenten la confianza
de los donantes. Para atraer esos recursos, el PNUD
intentará solucionar algunas limitaciones críticas. Tam-
bién se centrará en crear la capacidad nacional para lo-
grar el empleo eficaz de los recursos previstos e inten-
tará establecer asociaciones estratégicas con los do-
nantes que no tengan representantes en Azerbaiyán. El



n0044205.doc 9

DP/CCF/AZE/2

PNUD intentará movilizar recursos privados para la
ejecución de programas concretos en el sector del me-
dio ambiente y para la utilización eficaz de los recursos
naturales con resultados claros y mensurables. La ofi-
cina del PNUD creará una estrategia detallada de mo-
vilización de recursos.

D. Gestión basada en los resultados,
evaluación y supervisión

39. El marco estratégico de resultados para Azerbai-
yán se modificará para que en él figure el objetivo más
preciso y la nueva orientación del segundo marco de
cooperación. El marco estratégico de resultados y sus
indicadores servirán de base para supervisar y evaluar
la ejecución del programa global del PNUD. A mitad
de período del marco de cooperación se programará un
examen del país para evaluar la ejecución y modificar
la orientación de las actividades y modalidades de ges-
tión y del programa según sea necesario. Seguirán apli-
cándose las modalidades actuales, de contratación de
empresas privadas nacionales y extranjeras para reali-
zar periódicamente auditorías financieras y de gestión
de los proyectos y programas.
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Anexo
Cuadro de objetivos de movilización de recursos para
la República de Azerbaiyán (2000–2004)

Fuente

Monto
(miles de

dólares EE.UU.) Observaciones

Recursos ordinarios del PNUD

Estimación de los recursos
arrastrados del período anterior

1 457 Incluido el apoyo administrativo y
operacional.

Objetivo de la asignación de
recursos con cargo a los fondos
básicos (partida 1.1.1)

5 918 Recursos asignados
inmediatamente al país.

Objetivo de la asignación de
recursos con cargo a los fondos
básicos (partida 1.1.2)

0 a 66,7% de la partida 1.1.1

Estos porcentajes se presentan sólo
a los efectos de la planificación
inicial. La asignación efectiva
dependerá de que haya programas
de calidad. Todo aumento de los
porcentajes dependerá además de
la disponibilidad de recursos.

Objetivo de la asignación de
recursos con cargo a los fondos
básicos (partida 1.1.3)

2 000 Incluye la asignación de la partida
1.1.3.

Apoyo a la elaboración de políticas
y programas y apoyo a los servicios
técnicos

232

Subtotal 9 607a

Otros recursos del PNUD

Participación del Gobierno en la
financiación de los gastos

7 000

Fondos para el desarrollo sostenible

Capacidad 21
FMAM

de los cuales:
2 000

200
1 800

Participación de terceros en la
financiación de los gastos

7 000

Fondos, fondos fiduciarios y otras
fuentes

Fondos nórdicos
del cual:

250

250

Subtotal 16 250

Total 25 857a

a Sin incluir los recursos de la partida 1.1.2, que se asignan por regiones para su posterior
asignación a los países.
Siglas: FMAM = Fondo para el Medio Ambiente Mundial.


